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con sujeción a las norm as re
g lam entarias que oportunam ente 
dictara el M in is tro  üe i<i Gober 
nación, a p ropu ts fa  de la Duec 
cion general de Sanidad.

A rt. 2 .° Las instancias sol ci 
lando las plazas sacadas a con 
curso se presentarán en el té rm i
no im prorrogab le  de un mes, a 
partir del anuncio  en la «Cace 
ta», en la Inspección p rov inc ia l 
de Sanidad correspondiente. El 
Ayuntam iento acordará si riele 
g«> ia selección de los concursan
tes en el Inspector p rov inc ia l de 
Sanidad o en tm T ribuna l, com 
puesto de dos M édicos, Inspec
tores m unicipales d e s ig n a d o s  
por Asociaciones profesionales: 
dos representantes del M un ic ip io  
y el Inspector p rov inc ia l de ¿Sa
nidad. que ejercerá las funciones 
de Presidente.

S i los Ayuntam ientos o los 
interesados no se hallan c o n fo r
mes con la resolución, se podía 
elevar lo actuado al M in is te rio  
de ia G obernación, que resol ve 
rá, previo  in form e de las D irec
ciones generales de Sanidad y 
A dm in is trac ión

Este ta llo  será ejecutivo, sin 
perjuicio de! recurso contencioso 
adm in is tra tivo , que podrán enta
b lar las partes.

Al t. 3 ' C on tra  los fa llos que 
se dicten por los Ayuntam ientos 
al resolver los expedientes con
tra los Inspectores m unicipales 
de S an idad, instru idos con suje
ción a los preceptos del Estatu to  
M u ni c i p a !  y sus Reglam entos 
podrán ios interesados recurrir 
ante el M in is te rio  de la G ober

nación, el cual, previo in form e 
favorab le  de las D irecciones de 
A dm in is trac ión  y S an idad, po 
drá suspender el acuerdo m un i
cipal en tanto se dicta fa llo  de fi
n itivo  por ei T ribuna l contencio 
so -a dm in is tra tivo  si hubiese s ido  
interpuesto recurso por esta vía .

Art 4 ° En caso de demora 
en el pago de las dotaciones 
asignadas en los presupuestos 
locales a los Inspectores m un ic i
pales de S an idad, M édicos y 
Farm acéuticos, podrán recu rrir 
éstos en queja ante ios G ober 
nadores c iv ile s , quienes e x ig i
rán de los Ayuntam ientos co 
rrespondientes cei tificac ió i. de 
los gastos que con cargo al 
presupuesto m unicipal hayan si 
do sa tisfechos; y si de su exa
men se dedujere incum plim iento 
de! a rticu lo  116 del Reglam ento 
de Em pleados m unicipales, se 
dará cuenta por ia citada au to ii- 
dad a ia jud ic ia l de la in fracción 
de los preceptos citados, a los 
efectos que procedan.

Art. 5 ' Se faculta  al M in is 
tro  de la G obernación para dic 
tar, a propuesta de las Direcc o 
nes generales Je A dm in is trac ión  
y de S an idad , las reglas necesa 
rias para la mas peifecta aplica 
c ión y desa rro llo  de la presente 
Lev.

Por tanto. M ando a iodos los 
c iudadanos que coadyuven al 
cum p lim ien to  de esta Ley, asi co 
ino a lodos los Tribunales y Au 
toridades que !a hagan cum plir.
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